
 

 

 
JUZGADO SESENTA Y UNO (61) ADMINISTRATIVO   

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
  -SECCIÓN TERCERA-  

  
Bogotá D.C., siete (07) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

  
M. DE CONTROL: Ejecutivo 

RADICACIÓN: 11001-3343-061-2016-00288-00  
DEMANDANTE:  Jefferson Raúl Mogollón León  
DEMANDADO:  Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional 

 
REQUERIR 

  
De conformidad con las anotaciones visibles en el registro de actuaciones de la Rama 
Judicial, se observa que el 23 de septiembre de 2022 se realizó el desarchivo del 
expediente en formato digital y se ubicó en el correo institucional por el término de un 
mes.  
 
No obstante, revisado el correo institucional del Despacho no se encontró la remisión 
del expediente, por lo que a la fecha no ha sido posible darle impulso procesal a la 
presente demanda ejecutiva. 
 
En consecuencia, el Juzgado Sesenta y Uno Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá, 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Por Secretaría REQUERIR a la Oficina de Apoyo de los juzgados 
Administrativos para que, dentro de los 10 días siguientes a la recepción del 
requerimiento ponga a disposición del Despacho el expediente desarchivado, bien sea 
en físico o medio digital, caso en el que el link del proceso deberá estar sin término de 
consulta ni restricción para descargar. 
 
SEGUNDO: Cumplido lo anterior, INGRESAR al Despacho para continuar con el trámite. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  
 

EDITH ALARCÓN BERNAL 
Jueza 
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JUZGADO SESENTA Y UNO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 

Sección Tercera 

NOTIFICACIÓN 

La anterior providencia emitida el 7 de febrero de 2023, fue notificada en el 

ESTADO No. 04 del 8 de febrero de 2023. 

Sandra Natalia Pepinosa Bueno  

Secretaria 

Firmado Por:

Edith  Alarcon Bernal

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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